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PREDIAL. LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DEL SUELO, CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES ESPECIALES, 
CONTENIDAS EN LOS DECRETOS NÚMEROS 292 Y 184, PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN, PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD FEDERATIVA EL 30 DE DICIEMBRE DE 
2002 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2004, RESPECTIVAMENTE, TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. Las tablas de valores unitarios contenidas en los Decretos referidos, establecen en la segunda y 
tercera columna las características del inmueble objeto del impuesto predial que permiten su clasificación en 
un tipo determinado de bien, mientras que en la cuarta columna se señala el valor unitario por metro cuadrado 
de suelo o construcción que le corresponde al bien respectivo, conforme a tres posibles montos aplicables que 
corresponden a una mínima, media y máxima revelación de capacidad contributiva; sin embargo, los 
parámetros  que la autoridad administrativa debe observar para el efecto de  clasificar determinado bien en su 
categoría no se encuentran establecidos en ley, por lo que queda al arbitrio de la autoridad administrativa 
establecer los criterios de clasificación respectivos, lo que resulta violatorio de la garantía de legalidad 
tributaria prevista en la fracción IV del artículo 31 constitucional, pues se permite un margen de arbitrariedad 
para la determinación de la base gravable del impuesto.  Lo anterior no implica que los contribuyentes dejen 
de pagar el impuesto predial sino que, atendiendo a que la violación constitucional se genera por la falta de 
certeza en cuanto a la base aplicable a un determinado inmueble, el efecto de la declaratoria de 
inconstitucionalidad consistirá en que, en cada rango de la tabla de valores, se aplique el monto de menor 
cuantía establecido en la cuarta columna, a los inmuebles con las características detalladas en dicho rango. 
 
Contradicción de tesis 211/2006-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Primero, 
ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 7 de febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. Secretario: Alfredo Aragón Jiménez Castro. 
 
Tesis de jurisprudencia 25/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
veintiocho de febrero de dos mil siete. 
 
 
 


